
 
 
 
 
CONCURSO DE ACCESO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, PLAZA Nº 42 
RESOLUCIÓN DE 20/11/2024, B.O.E. DE 12/12/2023 
 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Agroforestal 
 

VOTACIÓN (Primera Prueba para Profesores Titulares de Universidad) 
        
 De conformidad con la base 6.6.1 de la convocatoria, y en el art. 6.3.2 de la Normativa para la 
regulación de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios, aprobada en su 
Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2009 y modificada en el siguiente de 26 de marzo de 2009 (NUPM), 
y finalizada la Prueba referente a esta plaza, la Comisión realiza la siguiente votación, no siendo posible la 
abstención, a la vista de los informes razonados, para determinar el paso de los candidatos a las pruebas 
sucesivas: 
 
                                                                                                 PRESIDENTE        SECRETARIO     VOCAL 1º     VOCAL 2º     VOCAL 3º 
 

CONCURSANTE D. Juan Manuel RUBIALES JIMÉNEZ SI SI SI SI SI 

 
        
 
NOTA INFORMATIVA:   votar a favor =          ,              votar en contra =           .  

 
 

Se convoca la segunda prueba para el día 8 de abril de 2024, a las 16:00 h, en la Sala de Grados de la 
E.T.S.I. de Montes, Forestal y del Medio Natural. 
 
NOTA: Habiendo detectado una errata en el nombre del concursante en el acta 5TU firmada el día 14 de 
marzo de 2024 (José Manuel, en lugar de Juan Manuel), se corrige el error y los miembros de la Comisión 
vuelven a firmar el acta 5CU con posterioridad, Se remiten a Gestión Administrativa las dos actas 5CU: la 
firmada el día 14 de marzo con la errata y la posterior, ya corregida. 
 
Madrid, a 14 de marzo de 2024 
 
 EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Alfonso San Miguel Ayanz     Fdo.: Sonia Roig Gómez 
 
 
 
 EL VOCAL,   EL VOCAL    EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo.: Marcos Barrio Anta Fdo.: Mª Reyes Alejano Monge  Fdo.: Mª Cristina Vega García 
 
*Una fotocopia de este documento deberá hacerse público. 

SÍ NO 

5TU 
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